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 SEÑOR

JUEZ 26 CIVIL MUNICIPAL

BOGOTA.

 

REF: EJECUTIVO SINGULAR. TITULO EJECUTIVO: PAGARE

DEMANDANTE:

LEASING CORFICOLOMBIANA S.A COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO.

DEMANDADOS: JUAN RICARDO LOZANO AMAYA Y - SHOW ALERTA EU

Proceso Número: 11001400302620220077500

 ASUNTO: REMITIENDO RECURSO DE REPOSICION 

JOSE IGNACIO CASTAÑO GARCIA, mayor de edad, identificado con cc No 3.282.359 de San
Martín (Meta) y T.P. No 38.631 del C.S.J.  a ud con todo respeto presento los poderes que me
han conferido los ejecutados para que en su nombre y representación asuma su defensa
dentro del proceso ejecutivo de la referencia facultado, además, para recibir NOTIFICACION
PERSONAL DEL AUTO DE MANDAMIENTO EJECUTIVO y para la interposición de recurso de
reposición contra el auto de mandamiento de pago en el ejecutivo de la referencia conforme
ANEXO al presente correo estoy remitiendo RECURSO DE REPOSICION contra el auto de
mandamiento de pago de fecha 25 de agosto de 2022 . 

 Solicito se me confirme recibido.

atentamente,

Jose Ignacio Castaño Garcia
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Bogotá, septiembre 27 de 2023 
 
 
SEÑOR 
JUEZ 26 CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTA. 
 

REF: EJECUTIVO SINGULAR. TITULO EJECUTIVO: PAGARE 

DEMANDANTE: 
LEASING CORFICOLOMBIANA S.A COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO.  
DEMANDADOS: JUAN RICARDO LOZANO AMAYA Y - SHOW ALERTA EU 
Proceso Número: 11001400302620220077500 
 
JOSE IGNACIO CASTAÑO GARCIA, mayor de edad, identificado con cc No 3.282.359 de 
San Martín (Meta) y T.P. No 38.631 del C.S.J.  a ud con todo respeto presento los poderes 
que me han conferido los ejecutados para que en su nombre y representación asuma su 
defensa dentro del proceso ejecutivo de la referencia facultado, además, para recibir 
NOTIFICACION PERSONAL DEL AUTO DE MANDAMIENTO EJECUTIVO y para la 
interposición de recurso de reposición contra el auto de mandamiento de pago en el 
ejecutivo de la referencia.   
 
Como acepto el poder y, tal como lo dispone el artículo 430 del Código General del Proceso, 
POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES DEL TITULO EJECUTIVO, interpongo 
RECURSO DE REPOSICION contra el auto de mandamiento de pago de fecha 25 de 
agosto del año 2022, notificado por Estado número 93 de fecha 26 de agosto del 2022, 
dictado en el ejecutivo de la referencia contra mis poderdantes, recurso el cual PASO A 
SUSTENTAR.  

 
I. HECHOS DE CONTEXTO.  

 
1. Ocurre que el pagaré No 25900 aquí aportado como TITULO VALOR autónomo y, al 

parecer, maliciosamente, no se hizo saber al Juez que éste hace parte integrante del 
contrato de leasing inmobiliario No. 25900 celebrado entre LEASING 
CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO con los ahora 
demandados JUAN RICARDO LOZANO AMAYA Y - SHOW ALERTA EU. (En el acápite 
de pruebas, bajo el numero 1, aporto en formato PDF el contrato Leasing en este hecho 
referenciado)  
 

2. El citado contrato de leasing inmobiliario No. 25900 se oficializó el 12 de noviembre del 
año 2010 y venció el 12 de noviembre del año 2016 tal como consta en comunicación 
que fuera recibida por los demandados. 
 
NOTA: En este punto se aporta como prueba la comunicación de fecha 22 de noviembre 
del 2010 remitida a los locatarios y donde TAL documento puede descargarse aquí, EN 
FORMATO PDF, vía aplicación DRIVE tan solo haciendo clic sobre el siguiente enlace: 
https://drive.google.com/file/d/1YG-wG_X3FPkrz9JKew69Z-
ltTczOk5PK/view?usp=sharing  
 
 

https://drive.google.com/file/d/1YG-wG_X3FPkrz9JKew69Z-ltTczOk5PK/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1YG-wG_X3FPkrz9JKew69Z-ltTczOk5PK/view?usp=sharing


3. Para el mismo mes de noviembre del 2010 “LEASING CORFICOLOMBIANA procedió 
a entregarles, a los ahora aquí demandados, todo el plan de pagos del canon de 
arrendamiento a ser cancelado durante los 72 meses del término de duración del 
contrato plan éste, en el cual, cada canon aparece liquidado, mes a mes vencido, bajo 
la constante de los mismos elementos que componen el valor a pagar en cuotas fijas 
de $5.687.281.   

 
NOTA: En este punto se aporta como prueba el documento de noviembre del 2010 y 
en el cual aparecen liquidados, mes a mes, 72 cánones y donde el documento, como 
prueba, puede descargarse aquí vía aplicación DRIVE, EN FORMATO PDF, tan solo 
de hacer clic sobre el siguiente enlace: 
 
https://drive.google.com/file/d/1gkiHe95M0QU16b66WYWgmM6srdnXCA28/view?usp
=sharing  

  
4. La definición de leasing o arrendamiento financiero por parte del Decreto 913 de 1993, 

se encuentra en el artículo 2° el cual define estas operaciones como la entrega a título 
de arrendamiento de bienes adquiridos para el efecto financiado de su uso y goce, a 
cambio de un canon de arrendamiento durante un plazo definido pactándose, además, 
una opción de compra a la finalización del período de arrendamiento del cual podrá 
hacer uso el arrendatario. 

 
5. Entonces la opción de compra, como cláusula que se incorpora y hace parte del contrato 

de leasing, permite a las partes que libremente la han pactado, como en este caso, que 
a la terminación o vencimiento del PLAZO DE LOS 72 MESES y, hecho uso de la opción 
de compra por los locatarios, conmutativamente, LEASING CORFICOLOMBIANA S.A 
C.F debe cumplir con su obligación de transferir el bien inmueble objeto del contrato del 
leasing inmobiliario No. 25900. Lamentablemente hasta el día de hoy esto no ha 
ocurrido. 

 
6. LEASING CORFICOLOMBIANA S.A C.F a sabiendas y abusando de su posición 

dominante se ha negado a cumplir con el traspaso pese a que ella misma expidiera, con 
fecha 4 de mayo del año 2016, LA SIGUIENTE CONSTANCIA DE PAZ Y SALVO:  

 
 
7. Declarados a PAZ Y SALVO los locatarios, LEASING CORFICOLOMBIANA S.A C.F  

con fecha 7 de junio del año 2016 les comunica la cancelación del CONTRATO 25900.  
 

NOTA: En este punto se aporta como prueba la comunicación de fecha 7 de junio donde 
se les anuncia el envío de “..la Nota de Entrega No. 11107 correspondiente a la 
CANCELACION del contrato de la referencia..” siendo éste el contrato 25900 y donde 
TAL documento puede descargarse aquí, EN FORMATO PDF, vía aplicación DRIVE 
tan solo haciendo clic sobre el siguiente enlace: 

 
     https://drive.google.com/file/d/1O-
IlRQlfN510TZJhOXPnGtUCQPncgC7y/view?usp=sharing  

https://drive.google.com/file/d/1gkiHe95M0QU16b66WYWgmM6srdnXCA28/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1gkiHe95M0QU16b66WYWgmM6srdnXCA28/view?usp=sharing
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8. Cursa ante el Juzgado 18 Civil del Circuito y bajo radicación número 2022-531 demanda 

verbal de restitución de tenencia de bien inmueble de LEASING CORFICOLOMBIANA 
S.A. C.F. contra JUAN RICARDO LOZANO AMAYA Y - SHOW ALERTA EU. Siendo 
apoderada demandante la Dra NHORA ROCIO DUARTE DIAZ. 

 

9. En el precitado proceso, demanda verbal de restitución de tenencia de bien inmueble, 
la demandante solicita “….. LA RESTITUCIÓN DEL BIEN OBJETO DE ESTE 
CONTRATO y descrito en la sección primera del mismo; DENTRO DE LOS TRES 
(3) DÍAS SIGUIENTES A LA EJECUTORIA DE LA SENTENCIA,…” 
 

10. La anterior pretensión de lanzamiento se fundamentó, ahí mismo, “…..por el 
incumplimiento en el pago del impuesto predial del inmueble objeto del contrato, así: 
Por el año 2015, la suma de $15.733.000, por el año 2016, la suma de $18.983.000, 
por el año 2018, por la suma de $9.628.000, por el año 2019, por la suma de $9.615.000 
y por el año 2022, por la suma de $6.507.000, obligación contenida en la cláusula 
décima tercera del contrato…” impuestos prediales que sumados dan un total de 
$60.446.000 y por tal valor se pide LA RESTITUCIÓN DEL BIEN OBJETO DEL 
CONTRATO DE LEASING. 

 
11. Así, entonces, en el Juzgado 18 Civil del Circuito se demanda con el contrato de leasing 

inmobiliario No. 25900 celebrado entre LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO con los ahora demandados JUAN RICARDO 
LOZANO AMAYA Y - SHOW ALERTA EU y, en este JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL, 
se adelanta el EJECUTIVO SINGULAR CON EL PAGARE No 25900 y en el cual, 
mediante auto del 25 de agosto del año 2022, se libró mandamiento de pago por 
$60.448.000. 
 

12. Los dos valores iguales, en dos procesos diferentes y ante jueces de competencias 
distintas, no son resultado de hechos aislados o fortuitos, sino que obedecen a una clara 
práctica abusiva del Derecho que busca colocar en imposibilidad de defensa a los 
demandados teniendo que acudir ante dos jueces distintos a defender una misma 
causa.  

II. HECHOS SOBRE FALTA DE CARTA DE INSTRUCCIONES  
COMO REQUISITO FORMAL DEL TITULO EJECUTIVO. 

 
1. En los procesos seguidos ante los Juzgados 18 Civil del Circuito y 26 Civil Municipal por 

LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. C.F. contra JUAN RICARDO LOZANO AMAYA Y 
- SHOW ALERTA EU actúa la misma apoderada demandante Dra NHORA ROCIO 
DUARTE DIAZ quien sabe y conoce perfectamente que el PAGARE 25900 HACE 
PARTE INTEGRAL DEL CONTRATO DE LEASING INMOBILIARIO No 25900 tal como 
aparece consignado en la cláusula vigésima novena.  
 
NOTA: En este punto se aporta como prueba la última página DEL CONTRATO DE 
LEASING INMOBILIARIO No 25900 la cual contiene la cláusula vigésima novena y 
donde TAL documento puede descargarse aquí, EN FORMATO PDF, vía aplicación 
DRIVE tan solo haciendo clic sobre el siguiente enlace: 

  

https://drive.google.com/file/d/1zGanMda1qeUzghJDLuxXjRHPB7wbHINO/view
?usp=sharing  
 

https://drive.google.com/file/d/1zGanMda1qeUzghJDLuxXjRHPB7wbHINO/view?usp=sharing
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2. Como se prueba con la última página DEL CONTRATO DE LEASING INMOBILIARIO 
No 25900, cláusula vigésima novena titulada “INTEGRALIDAD DEL CONTRATO”, las 
parte PACTARON que harían parte del mismo dos documentos: uno, solicitud del 
leasing y DOS, “PAGARE EN BLANCO NO 25900 CON SU CARTA DE 
INSTRUCCIONES RESPECTIVA..”   
     

3. Con lo pactado por las partes sobre que, del contrato de leasing, hace parte el PAGARE 
EN BLANCO NO 25900 y LA CARTA DE INSTRUCCIONES tenemos entonces que, 
tal como lo exige el Código de Comercio, artículo 622, al título valor presentado como 
recaudo ejecutivo, obligatoriamente tiene que estar acompañado de la carta de 
instrucciones pues, con ella a la mano, el Juez de conocimiento podrá establecer, de 
forma clara y precisa, el correcto diligenciamiento de dicho título valor.  
 

4. Por fuera de lo consignado en el hecho que antecede se debe tener en cuenta, además, 
que el tema de la carta de instrucciones, con relación a instituciones financieras tiene 
su propia regulación legal frente al llenado de un título valor, con espacios en blanco, 
caso este para el cual la superintendencia bancaria, hoy Superintendencia Financiera, 
estableció que el documento de instrucciones tiene que ser un documento 
independiente el cual debe permanecer junto con el respectivo título-valor al momento 
de cualquier ejercicio negocial que con el mismo se realice y que tal documento, carta 
de instrucciones, como mínimo debe contener: 1). Clase del título valor. 2). Identificación 
plena del título sobre el cual se refieren las instrucciones. 3). Elementos generales y 
particulares del título. 4). Eventos y circunstancias que facultan al tenedor del título valor 
para llenarlo. (Superintendencia bancaria, Circular DB-010 de 1985). 
 

5. Como aquí no se aportó la respectiva carta de instrucciones el PAGARE aportado como 
título ejecutivo no cumple con un requisito formal, de carácter legal establecido en el 
artículo 622 del Código de Comercio.  

 
Con fundamento en los anteriores hechos respetuosamente solicito a este Despacho: 
 
A. REVOCAR en todas sus partes el auto de mandamiento de pago de fecha 25 de 

agosto del año 2022, notificado por Estado número 93 de fecha 26 de agosto del 2022, 
dictado en el ejecutivo de la referencia contra mis poderdantes.  

 
B. LEVANTAR Y DEJAR SIN EFECTO TODAS LAS MEDIDAS CAUTELARES 

decretadas dentro de este mismo ejecutivo disponiendo librar oficios de desembargo, 
cancelación de ordenes de aprehensión y despachos comisorios ya librados para la 
práctica de diligencias de secuestro de bienes.  

 
PRUEBAS: 
 
A. DOCUMENTAL. Solicito se tenga como prueba documental la siguiente:  

 
1. Los dos poderes conferidos por los demandados. 

 
2. Para probar el hecho 1 aporto en formato PDF el contrato de leasing inmobiliario 

No. 25900 celebrado entre LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO con los ahora demandados JUAN RICARDO LOZANO AMAYA 
Y - SHOW ALERTA EU.  
 



3. Para probar el hecho 2 aporto comunicación de fecha 22 de noviembre del 2010 
remitida a los locatarios en formato PDF. 
 

4. Para probar el hecho 3 aporto documento de noviembre del 2010 y en el cual 
aparecen liquidados, mes a mes, 72 cánones. 

 
5. Para probar el hecho 7 aporto en formato PDF la comunicación de fecha 7 de junio 

donde se les anuncia el envío de “..la Nota de Entrega No. 11107 correspondiente 
a la CANCELACION del contrato de la referencia..” siendo éste el contrato 25900. 
 

6. Para probar el hecho 1, del TITULO II 2, aporto en formato PDF la última página 
DEL CONTRATO DE LEASING INMOBILIARIO No 25900 la cual contiene la 
cláusula vigésima novena. 
 

NOTIFICACIONES PERSONALES.  
 
JUAN RICARDO LOZANO AMAYA diagonal 5G No.45-03 de la ciudad de Bogotá D.C y 
correo electrónico: risasalerta@hotmail.com 
SHOW ALERTA EU y su representante legal, en la diagonal 5G No.45-03 de la ciudad de 
Bogotá D.C., correo electrónico: risasalerta@hotmail.com. 
 
APODERADO DE LOS DEMANDADOS: JOSE IGNACIO CASTAÑO GARCIA. Avenida 
Carrera 68 Nro 1-63. Edificio Américas 68 2ª Edición. Torre 5, Apto 1202. Bogotá.  Correo 
electrónico: nacholibre_3027@yahho.es 
 
No tengo información de la parte ejecutante para remitir por correo electrónico copia del 
presente recurso pues, por lo demás, solicité a este Despacho se me enviara el micrositio 
para estudiar el ejecutivo y hasta el día de hoy no he recibido respuesta.  
 
Solicito dar al presente recurso el trámite de ley. 
 
Atentamente,  
 

  
Dr. JOSE IGNACIO CASTAÑO GARCIA 
C.C. NRO 3.282.359 de SAN MARTÍN (META) 
abogado con T.P No. 38.631 del C.S.J. 
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